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Barranquilla,  
 
CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA PROCESO DE MINIMA CUANTIA MC-0020-2026 
 
Señores: 
COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA AURORA S.A 
NIT: 860.022.137-5 
Representante Legal: ALVARO HERNAN VELEZ MILLÁN 
Teléfonos: 6015524570 
Correo electrónico: electrónico: licitaciones@segurosaurora.com 
Dirección: CRA 7 No. 74 – 21 PISO 2 
Ciudad: Bogotá, Colombia. 
 
Referencia: COMUNICACIÓN DE ACEPTACION DE LA OFERTA NO. 202602643 PROCESO DE 
SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA MC-0020-2026.  
 
PEDRO JUAN LEMUS NAVARRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.171.489, en mi condición 
de Secretario General, según Acta de posesión No. 019966 de 2024, actuando en nombre y representación 
legal del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, según delegación conferida mediante Decreto No. 000021 de 
2020 modificado parcialmente por el Decreto 000391 de 2024, de manera expresa acepto la oferta presentada 
por usted para la ejecución del objeto que corresponde a “EXPEDICIÓN DE LAS PÓLIZAS QUE CONFORMAN 
EL PROGRAMA DE SEGUROS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. GRUPO II” razón por la cual se 
entenderá celebrado el respectivo contrato mediante la presente comunicación, según lo establecido en el 
Numeral 9° artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. Así mismo reiteramos que los Estudios Previos que 
soportaron este proceso y los documentos aportados con la propuesta hacen parte integrante del presente 
contrato y atendiendo las descripciones técnicas indicadas en la invitación pública No. MC-0020- 2026, que a 
continuación se relacionan: 
 
CLAUSULA PRIMERA - OBJETO: “EXPEDICIÓN DE LAS PÓLIZAS QUE CONFORMAN EL PROGRAMA 
DE SEGUROS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. GRUPO II”. 
CLÁUSULA SEGUNDA - ALCANCE DEL CONTRATO: Las establecidas en los Estudios previos.  
CLAUSULA TERCERA - PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución de las obligaciones 
del contratista se estima en cinco (5) días para la recolección de la información y entrega de la póliza, una vez 
se suscriba el acta de inicio y se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la ley 80 de 1993. La vigencia de la póliza será por el término de doce (12) meses contados a 
partir de su expedición. CLAUSULA CUARTA – VALOR DEL CONTRATO: El presupuesto estimado y 
aproximado para la contratación es de VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS M/L ($22.905.673) incluido todos los impuestos y demás tributos que se causen 
por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación. Para el desarrollo de la presente contratación la entidad 
cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.202600856 de dieciséis (16) de marzo de 2026. 
CLAUSULA QUINTA – FORMA DE PAGO: La entidad realizará un solo pago al contratista por el monto total 
pactado, previa presentación de la factura y/o cuenta de cobro acompañada del certificado de recibido a 
satisfacción expedido por el supervisor del contrato y demás documentos necesarios para el perfeccionamiento 
de la ejecución y suscripción de los informes de Supervisión, con las condiciones pactadas en el respectivo 
contrato. El pago antes señalado será realizado por El DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la factura, en las condiciones pactadas en el 
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respectivo contrato, siendo obligación del contratista acreditar, para la fecha de radicación de la factura o cuenta 
de cobro correspondiente, estar al día con los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes 
parafiscales. En ningún caso el pago de la prima podrá realizarse con posterioridad al inicio de la vigencia del 
amparo, a efectos de garantizar la eficacia de la cobertura conforme a los artículos 1066 y 1068 del Código de 
Comercio. En todo caso, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC (Programa Anual Mensualizado 
de Caja).CLAUSULA SEXTA - CONDICIONES DE LA ACEPTACION: Para todos los efectos de ejecución, EL 
DEPARATMENTO, acepta la oferta presentada por la empresa COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA AURORA 
S.A en las condiciones en que presentó su ofrecimiento; en tal sentido la ejecución contractual, debe comportar 
los lineamientos descritos en la invitación pública y en la propuesta. 
CLAUSULA SEPTIMA – SUPERVISIÓN El Departamento supervisará el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por EL CONTRATISTA a través de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS o 
quien sea designado por el Secretario General, quien vigilará el cumplimiento de estas, realizando, en especial 
lo siguiente: 
a) Atender el desarrollo de la ejecución del contrato, impartiendo por escrito las instrucciones a que haya 
lugar, elaborando las actas y/o constancias requeridas para el cumplimiento y eficaz ejecución del contrato y 
para la liquidación de este. 
b) Comunicar en forma oportuna a la Secretaría General o a quien haga sus veces, las circunstancias 
que afecten el normal desarrollo del contrato, suspensiones o modificaciones (prórrogas o adiciones, entre 
otras), las que puedan ser constitutivas de mora o incumplimiento de CONTRATISTA o del DEPARTAMENTO. 
c) Llevar un estricto control administrativo y financiero del contrato 
d) Verificar que el CONTRATISTA, efectúe el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en los 
términos legales. 
Nota: En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del objeto contractual 
establecido por EL DEPARTAMENTO y aceptado por el contratista, ni de eximir, a ninguno de ellos, de sus 
obligaciones y responsabilidades. 
CLAUSULA OCTAVA - LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Para todos los efectos de ejecución de la 
presente contratación, será Barranquilla, Atlántico. 
CLAUSULA NOVENA - CLÁUSULA PENAL: Las partes acuerdan que en caso de declaratoria de caducidad 
o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones pactadas en este contrato y a cargo del CONTRATISTA, 
éste deberá pagar al DEPARTAMENTO, a título de cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al VEINTE 
POR CIENTO (20%) del valor total del contrato. Este valor puede ser compensado con los montos que el 
DEPARTAMENTO, adeude al CONTRATISTA, con ocasión de la ejecución del presente contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el Código Civil. El procedimiento para 
declarar el incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará a lo previsto en el artículo 86 de la 
ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido por el Departamento del Atlántico, 
el cual puede ser descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. El cobro de la cláusula penal 
pecuniaria no implica que el DEPARTAMENTO, renuncia a cobrar los perjuicios adicionales que el 
incumplimiento del CONTRATISTA, le llegare a causar y que no estén cubiertos con el cobro de esta cláusula, 
por lo cual, se podrán iniciar las acciones judiciales que correspondan en contra del CONTRATISTA.  
CLAUSULA DECIMA - CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Se entienden incorporadas al contrato las cláusulas 
excepcionales a que se refiere el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
CLAUSULA DECIMA PRIMERA - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El contratista es independiente de 
la entidad y, en consecuencia, el contratista no es su representante, agente o mandatario. El contratista no tiene 
la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la entidad, ni de tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA - INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 
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CONTRATISTA: El contratista ejecutará el presente contrato con sus propios medios y con plena autonomía 
técnica y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, 
debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los Documentos del proceso de contratación. Entre el 
contratista, el personal que éste contrate y la entidad no existe, ni existirá vínculo laboral alguno.  
En consecuencia, el contratista responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, 
prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, el contratista 
debe verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, 
pensiones y riesgos profesionales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, 
de acuerdo con lo dispuesto en la ley.  
El contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la entidad. El empleo de tales 
subcontratistas no relevará al contratista de las responsabilidades que asume por las labores de la construcción 
y por las demás obligaciones emanadas del presente contrato. La entidad no adquirirá relación alguna con los 
subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del contratista. La 
entidad podrá exigir al contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato 
y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, éste (os) no cumpla(n) con 
las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
CLAUSULA DECIMA TERCERA – CESIÓN: El contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones 
emanados del contrato, sin el consentimiento previo y expreso de la entidad, pudiendo este reservarse las 
razones que tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 
893 del Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia. 
CLAUSULA DECIMA CUARTA – LIQUIDACIÓN: El contrato SI será objeto de liquidación de acuerdo con lo 
establecido en las normas que regulan la materia. 
CLAUSULA DECIMA QUINTA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que 
surjan entre el contratista y la entidad surgidas en la actividad contractual se solucionarán mediante la 
conciliación, transacción o los mecanismos que las partes acuerden, según los procedimientos establecidos por 
la ley. 
CLAUSULA DECIMA SEXTA – GARANTIAS: Teniendo en cuenta la naturaleza de la contratación, de acuerdo 
con lo señalado en el inciso 5, artículo 7 de la Ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa, “Las garantías 
no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los 
contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual 
corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del 
contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento” y en concordancia con lo 
estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del decreto 1082 de 2015, no se hace necesaria la exigencia de 
garantías., así como sus características no se hacen exigibles las garantías. 
 
El presente documento se entenderá perfeccionado con la aceptación de las partes en la plataforma del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública - SECOP II. 
 
Proyectó: Roxana Báez/ Asesora Externa /Secretaria General 
Revisó: Brayan Torres / Asesor Externo/ Secretaria General 
Aprobó: Rachid Nader Orfale/Secretario Jurídico 
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